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POR CUANTO:

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTíCULO 1°: DEROGUESÉ las Ordenanzas 004/84, 040/84, 019/85, 020/85, 017/86, 027/92,
109/93,430/97, 538/99, 618/00, 638/01, 678/01, 863/04, 1322/10, para la actualización del Digesto
Municipal; dado que las normas definidas no tienen ejecución practica y no se cumplieron los objetivos
definidos en las mismas. .

ARTICULO 2°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 3°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.

ma Diaz
Secretaria eneral

Honorable Concej .Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.553/26. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


